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CARLOS M0LID ANGGENENA ARBSENENA

INTEMBENIE DE CONFÁRIAS DE MUASMIGI

TBNSIFLERANIO

BUE el 15 de Tobrero de 187% se ha elorqids suto +l Hotarto Viatrjao Prisero del iento Brayeqil, la escritura póblico de

tazión per absorción de 39 Lubpañio OIDANIZALION ME VENTAS EOUALDETAMAS DIVE 5.A. cor “INDUSTRIA CONSTRICTORA ELECTRONICA S.A. ILESA".

diseleción salicinida de equella, el conkio de denotinai ios $e "INDUSTRIA COMSTROCIONA ELECTRANICA S.d. 1DESA" « "ICESA - ENE SA,

suacato de varital o rotoras ielegrel del estalolo de ésta viles;

HE vi Lom. dav ies Mrrañlis Verióta, 54 10 Calidadeo de Firzidende Ejeculvso + berende General de das coppaciss

BEVONIZALIGH DÉ HEGIAS LCOAIORIANAS BRTE 5,0. 2 “INDUSICLA CONSTRBUISR, ELdla Lo RIESAS. rerpoctivanente, Con 2d polrocióte

de la fih. leresa Mugues, ls presentado topras de dicho esurileras ds eses des crema les pequizidos de Lev;

T VUE cu coraplratenio < do drapeenlo en lo Peceleción de. Pic1 boo87d de Dl de abra l de 197%, 3 a pul icedo ee el brand

heridioas de Myrequal, ediciones cortesponfrendes « lot dress BELOLOd0G%, (0EUEE castro f ULOFREZ cuca de ayra de 41] aovectenias

aprenda y ciiza, el extratdo de le retorida picrriato prilicas

BUE yo 56 ha reribado ROLL TILación alguns de aparición de laipde de estr 1ÍF y 036% ARMICIORAD, HERE epide de

telts sentadas por el 56h Fenrelario bonrerl de La bupervadendencia de Losiróbión, Úlicina de bearageid, sl 17 de q3to de 169%

- Lo eieriacio de let yiribeciones delegados pat el zonor Erperiatradents de Lespañios titiionte Sozolarioros Mos, eBM-73538

o de ¿0 de sevjeabre de 1192] >. FILAS! de 1% de aoercabre de 19%:

' RLESUELOIES

816.0 PINES ini de desalación abilcapada de ORGMILZACIÓN DE VENIAS ECOATORIMMAS BIE S.b. 1 br Ls tusión qee

- por absurción hace *"INMISIRIA FORA TLECTEBNICA 5,8. FOESDU: <1 el combro de denesireción de *HUBOCONIRUCIORA

FLECHÍMMICA See MESA? a *1CE8d me Bdiodo le Íiiaciós del capelol sulorirado por VEIMIISEDS FU POSCIENTAS BILLONES DL SUCRE:

er ed aparta de cantar sustrida de lo conpañro absorionte por CUATRO ATL QUINIENTOS MALLIMES HE SÉCRLA con lo que su cagrlal peeco ido

astiende : IRECE MIL CIEN FILUINES dl “YBÉFES, dpngate en IOVELIENTSS MIL acciones de TIBOO ML SURRES caga sur y, ly da retafas

integral del estriado, de coblorandad cue dedórasras copstanlez En de referida esprrlata.

mo ARVILULA SEMilioa,- DISFOMER que el Metariá Hieesiga Pribero del tantos buaraqnidool aorass de lo azlra de le esc bNra

atblico que +5 aprepha. tone vela del tontenido $e da brezóndo Hocoleción . siente razón de esta 30ptación,
E E -

! ARTICULO TEfibga.- BISPORER 492 él begislr dor Rercóntll del cantón Grsragurlo ss morada de rederado ecidors pablica

meto cos lahesente Estuleción, etlrre sl copia 3e dicha eecoitera y dersetes ler roplandes con la rotos de la TASCUIPCIÓN GRE
É ¿ .

¡4 bres: l br oso las 3e8d3 Perirapciones com lenióss un da Ley de Eequstras

ARVICHLO £Bañió, DISPUBLE que xl dolariv Pronto del Cantos imiérogor], abate el tear de la Batraz se la vacrilara publica

de Dl de Tebrera de 173% 0er le deu do se coiitr dara ietaspoñía *OISIRIO CONSIRNCIONO ELECTABÍATA S.A, 1CESA" 30% ña absortodo a

DESANIZACIÓN DE VENTAS ECOBEREIAMES SAVE S.8., ds coabizós sa denoetinna có, seprtlado za caprlal » Celotbado mbegrsrcnle sn e istado,
abdiamte La escriders pabllCo que +6 spiniba per le pescado Ertofación > +jenle root de esto sbutación.

 

; aLÚBIBJO. PESFBREF que el Reassiragor Mescap ia? del Calóagas) adrede Le 110pci0s Corrapatada e da

] astritaro seblicó de copmlaleciós de da Lobnaósa ORGARTZACION DE VEGTAS TCOMTORIAMAS BPE SÓ... 2d rar 0. de que dicha compañías da s2do

i , sisorbids por lo compañea * INBBSTIA CONSTRUCTORA ELECTEGICA 5,6. 1CESA,
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ONPIIEATEO, +: DIsainEr circaderna 1264684hoEbroIT SIRIO M0 La diadltera publi

de 13 de eserg ildd, Edó ads,sony tarotOEAae, progaptipade la presente
fesaleción se ba dispuesto la cancelación de la inscripcion de la compañia on el Pegistro Mercantil del cantón Sravaquil. El señor

Motario AAAedebito ve na AGUS? y COP? sb LtimeatsM o1é
vOP.P ¡sdnaniev ideasí aVdel y vee? sb íeiigenbni 0143 par
APTICULO e.- PISPONER que loz aeñeres herlstradaesdelea ¿evlen esta Resolación +1 esfoca de todas les

cr19000PWdATARaAdai tetindiRdepteAA

desomaci.  ¿PEOLP ab utde gan ouerdarn Lesb IBY (USta? sb vida ipar

tetraAdaerMReAPpridejooa LAemLe los diarios

de seyor cicoelagión 49pldbecidto Mantarad, defadorapigolopapapierci Loredofedeprepaorip Fespordo.
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  le Resolución enterior e fojós 2.893 del Registro Mercentíl de
1.974; 921, 931 y 26.831 del mismo Registro de 1.979; -19.966 -

del propio Registro de 1.988; 12.107 y 28.943 del mencionedo Re
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tom4 note de lo ordensdo

en le Resolución enterior a fojas 2.793 y 3.365 del Regis -

tro Mercantil de 1.965 y 1.968 en su orden; 491 y 11.089 del

Registro Industri8l de 1.972 y 1.976, respectivamente; 1.189

y 10.541 del mismo Registro de 1.979; 13.743 del mencionedo

Registro de 1.980; 7.877 del nombrado Registro de 1.981; -

1222322 7.765 y 16.221 del iguel Registro de 1.982, 1.986 y

1.989 en su orden; 29.350 del pre mencionado Registro de  -

  

 

 

Lade. CARLOS PONTE ALVARADO |
Registrador Mercantil Suplants

del Cansón Guayaquil

a o a , e
GenfaYBETA AGRA
¿ARGs0 asma atenas
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RESOLUCION No.935-2-1-1- (02871

MAMUEL MOLINA ALTE

IMTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL. ENCARGADO

ES AA

CONSIDERANDO “Ll 37

QUE el 14 de febrero de 19% se ha atoraado ante €el HNoterio Viaésimo

Primero del cantón Buavaouii, la escritura publica de fusión por absorción que

hace ORGANIZACION DE VENTAS ECUATORIANAS ORVE S.A. cor “INDUSTRIA CONSTRUCTORA

ELECTRONICA S.A. ICESÁ *“. disolución anticipada de aquella, cembio de

denominación de * INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.fA. ICESA * a "ICESA — ORVE

S.A.” . aumento de capital y reforas inteoral del estatuto de ésta últimas

QUE el Econ. Xavier Urrantia WVernazáa., en sus calidades de Fresidente

Ejecutivo y Gerente General de las compeñias. URDGANIZACION DE VENTAS ECUATORIANAS

ORVE S.A. € INDUSTRIA CONSTRUCTURA ELECTRONILA Soña 1LESA. respectivamente, con

el patrocinio de la fb. Teresa Huques. ha presentado copias de dicha escrituras

la alsmáa que relne los requisitos de Lev,

WUE el cambia de denominación de una compañia debe susretarse al trámite

establecido en los articulos JÍd, dés Sl. 88 y 8Y de la Levy de Lompañiast

En elercicio de las «triteciones delegzdas por el señor Superintendente de

Losmpbeñias mediante Kesoluciones os. ADA-Y¿48? de le de noviembre de 1Y%:1

ADM-4508 de diciembre 11 de 1992: Y. ADR-Y5051 de 10 de abril de 199%

ARIICULO UNICO. DISPONEK 0ue se publigue por trez días consecutivos, en

uno de los periodicos de mayor circulación en bueraquil. un extracto de la

referida escritura pública de cambio de derominación., dVirtierdo que de no

presentarse 6posición ante uno de los dueces de do Ctaivil del domicilio principal

de la compañia dentro de los sella dias posteriores = la 4ltima cublicación de

dicho extracto y de po comunicar el Juez la oposición a esta intendencia de

Companñiós dentro de los tres dias posteriores al fenecinientao de uicho lérminO.

se procederá a la aprobación e inecripción del cambio de denominación así Como

á ordenar el cuaplimiento de los cemás reovisitos lenales. Un etemplar de cada

una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho,

ÚNELIDO. vuelva el expediente.

COMUNIQUESE . - Pads y Tirmada en da vuperintiendencia de l.Ompañias. en

buayaquila a

o2 4 ABR 1995
Ab. Manuel MolinaJalil

COMPARIAS DE GUAYAGUIT. ADO

 

EXP. Ho,

 


